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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00073 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO 

Se incorpora y se pone en conocimiento la respuesta al oficio 235 emitidos por la 

Agencia Nacional de Tierras y conforme a lo allí indicado, se ordena remitir por 

secretaría nuevamente el vinculo que contiene la demanda y anexos al correo 

electrónico juridica.ant@agenciadetierras.gov.co 

 

Del mismo modo, se incorpora y pone en conocimiento la respuesta emitida por la 

Unidad de Restitución de Tierras al oficio 239.  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

395a1a95ca3d9ad74fd5679eb0e3bb40140a6808eda6b2f18e9da31509b77a7a 
Documento generado en 09/04/2021 02:39:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _051__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín     _12 de abril de 2021___ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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